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Conforme a lo manifestado por la abogada Soraya Riaño Osorio 

en el escrito que antecede, tenga en cuenta la memorialista que en 

auto del 14 de noviembre de 2019 (fl. 64), previo a dar trámite a la 

renuncia del poder presentada, se solicitó allegar la comunicación 

enviada a su poderdante conforme lo dispone el artículo 76 del C.G.P., 

requerimiento que no fue atendido. 

 

Por lo anterior, se debe estar a lo dispuesto en auto del 15 de 

diciembre de 2020 (fl 78). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de abril de 2023 

Por anotación en estado Nº 44 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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